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Ref. Proceso Ejecutivo laboral. SOMAIR LENIS OMEN vs IMPRESORA DEL SUR. Rad. 

2021-00212-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 197 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la parte ejecutada, en respuesta a lo 

solicitado por esta instancia judicial mediante auto 1825 del 14 de diciembre 

de 2021, allega toda la documentación en la que se acredita el pago de la 

sentencia cuya ejecución se persigue, documentos que serán puestos en 

conocimiento de la parte ejecutante, para que se pronuncie al respecto, 

advirtiéndole que, de no efectuar manifestación alguna, se entenderá que la 

ejecutada ya los canceló. 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la documentación 

allegada por la parte demandada en la que se acredita el pago de la 

sentencia cuya ejecución se persigue, para que se pronuncie sobre su 

cumplimiento y la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

  

NOTIFÍQUESE 
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